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CLASECUADOR S.,A., según consta del nombramiento que se 
RN — 

  

adjunta a la presente. El compareciente es de maciona- 
  

  

” edad, domiciliado en esta,ciudad, plenamente Capaz, a 

AUMENTO DÉ CAPITAL ] seisy/ ante mi, 

  

:Qquien de conocer doy fe, me piden elevar a Escrituras Ppú- 
  

blica el contenido de la siguiente minuta; SEÑO- 
  

RA NOTARIA: En su registro de escrituras | 

públicas, sírvase incorporar una que contenga el si - 
  

guiente aumento de capital y reforma de estatutos so - 
  

Ciales: PRIMERA COMPARECIENTE: 
  

/ Comparece al otorgamiento de la presente escritupya pú- 
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blica el señor Esteban Serrano Velasco, en su cdiidad 
      de EBrente de la Compañia .CLASECUADOR S.A., cnc lo - 
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acredita con el nombramiento debidamente inscrito - 
  

en el Registro Mercantil que se adjunta. El compare- 
  

ciente es ecuatoriano, mayor de edad, Capaz y domici- 
  

liado en_la ciudad de Quito. SEGUNDA . - AN 
  

se constituyó mediante escritura pública    

  

América A 
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de veintiuno-de marzo de mil novecientos setenta 
ACA O DIA EAN ADE DTO 

siete, ante la Notarig Segunda del Cantón auité. debi- 

damente inscrita en £l Registro MercantiJlel catorce de 

TECEDENTES . a) La compañía Clyde Latino - 
o” RIN TA RC 

    

  

  

Abril del mismo año; b) Mediante escritura pública de 

veintiuno de Noviembre de mil novecientos setenta y - 
  

siete otorgada ante la Notaria Jegunda del cantón Qui- 
  

to, se reformaron sus estatutás, debidamente inscrita 
  

en el "egistro Mercantil ed doce de Enero de mil nove- 
       cedió 231 cambio de denominación de la Compañia por la 

  

  

_ de  CLASECUADOR S.A., debidamente inscritas en el Regis) 
A 
    

tro Mercantil el primero de septiembre del mismo añob: 
  

E 

y d) La Junta General (rdinsaria de Accionistas de Lein- 
  

Y 

ticinco de marzo de mil novecientos pchenta y seiló, a- 
  

  

probó un aumento de capital social de Veintinueve mi- 
———— DPI LRP CU A 

Quinientos mil s tres (929'500.000,00) y A 

Artículo cuarto) y 
a e 

  

   
dichos estatutos, como se 
  

desprende del acta de la referida acta, 
        cuya copia se adjunta. T ERCERA ss: Con estos 
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cada una. Éstas acciones podrán estar representadas por 
  

  

  

  

  

    
    

us Y a a a 7 

titulos de una o más acciones firmados por el Presiden- 

te conjuntamente con el Lerente de la Compañía." Artícu 
IE. 

. PE Y 

Moe LY 
cprestació     

  
  

¡ón de los mismos: la importación de equipos, repues- 

tos e insumos para la industria y abriculturass, expor- 

tación de productos la participación y compra de - | 
, AN dr a in % 

podrá4 reali-    

  

  

jeto social". Usted, Señora Notaria se servirá agregar 
  

las demás cláusulas de estilo, así como. incorporar los 
  

documentos habilitantes, que son el nombramiento de Ge-| 
  

rente, la Resolución número setecientos sesenta y cinco 
  

y setecientos sesenta y seis del .MICIP Que autoriza 
  

la inversión extranjera de los accionistas HKimball - 
  

Investment Corp y Romken Finance Inc. de nacionalidad 
  

panameña y el Acta de Junta General de Accionistas de - 
  

veintidnco de Marzo de mil nmovecientos ochenta y seis. 
  

Atentamente. firmado. Doctor Julio Corral B. Matrícu- 
  

AN Y número ochocientos cincuenta y siete. Hasta aquí la 
  

Y"/ minutes; que con sus documentos habilitantes queda ele- 
      V vada a Escritura Pública con todo el valor legal. Y lelf 
PA 
  

p
o



10 

11 

13 

14 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

da au f ue 21 compa - a 

reciente p OT m_i la - 
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l_o cual d_o y fe. - 

firmado. Señor Esteban - 

Serrano velasco.) Geranoa- 

te d_e 1_2 Compañia co 

CLASECUADOR S. A. Códula: oc -o-. 

d_e identidad números: di e- 

cisjete cero veinticinco 

treinta setecientos cuaso- 

renta. Cédula tribu- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

taria número: cero on- 

ce treinta y tres. Cédouo- 

la exibutaria de la Compas- 

ña amero Cero setenta 

y tres noventa y ocho.- 

firmado Doctora Ximena - 
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Quito, a 28 de Marzo de 1. sa    

  

= "Esteban Serrano Velasco 
Presente : 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que en «Junta 
General Ordinaria de Accionistas de la Compañía CLASECUADOR 
S. A., celebrada el día de hoy, se decidió por unanimidad re- 

sp elegir a usted Gerente de la Empresa por un período de dos a- 
dul ños a partir de la presente fecha. 

En consecuencia, usted tiene la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía, con las atribuciones del Artí- 
culo Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales, según consta 
de la Escritura Pública de 21 de Marzo de 1977, otorgada ante 

"la Notaría Segunda del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 14 de Abril del mismo año. 

a] 

  

Aprovecho la oportunidad para felicitarlo y augurar éxito a su 
gestión. 

Muy atentamente, 

, Na 

A Ce 5 

uis Dávalos Sosa 
PRESIDENTE 

Agradezco y acepto la designación: 

    

  

an Serrano V 

 



Con fecha (Ide Ab de 1945 

se hella inscrito el nombramiento 

  

   
de oforgado por 

£ Xa SA 2 favor 
de  TsTal errar o o 
Quio, a 24. intro y) 9ee 

tt :L RESISTE 1 

o 

Es fiel compulsa del documento que ante- 

cede, el mismo que en origina1 se en - 

cuentra agreyado A una Escritura Públics an -. 

terior, y en fe de ello, ernfiero esta 

COPIA CERTIFICADA, firmada , y 

sellada en Quito, : a veintiocho de Octubre 

de mil novecientos ochenta y seis. - 

firmado. Doctora Ximena Moren de - 

Solines, - NOTAR I A SEGUNDA 

DE L CTCANTON QUITO +. - 

Fr 

Sigue un sello. - 

CN
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CLASECUADOR S.A 3306 

En la ciudad de Quito, a 25 de Marzo de 1986, en el domicilio de la Compañía 

situado en la calle Andrés Xaura N?* 193 y García, se reunen las siguientes 

personas: Luís Dávalos S., Esteban Serrano V., Nicanor Calisto C., María E- 

lena B. de Corral y el Comisario Sr. Galo Briones 1. 

Preside la sesión el Presidente titular Sr. Luis Dávalos S., y actúa como Se- 

cretario el Gerente Sr. Esteban Serrano V. 

El Presidente solicita al Secretario que forme la lista de asistentes y de lec- 

tura al Orden del Día: 

A continuación de acuerdo a los datos constantes en el Libro de Acciones y Ac- 

-cionistas de la Compañía, el Secretario forma la lista de asistentes, que es 

como sigue: 

. po Kimbal1' Investment Corporation, representada 
por su apoderada Sra. Ma. Elena B. de Corral 95.000 

Ecuatoriana de Lubricantes S.A. ECUALUBE, re- 

presentada por su Presidente Sr. Esteban Se - 
rrano V. 255.000 

Nicanor Calisto C.. 5.000 

Esteban Serrano V. 140.000 

Luis Dávalos S. 5.000 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y represtando el 100% del 

capital pagado de la Compañía y que en consecuencia pueden instalarse' en Jun- 

ta General Ordinaria y Universal de Accionistas al amparo del Art. 280 de la 

Ley de Compañías; y se procede a dar lectura al Orden del Día: 

1. Conocimiento y resolución del Informe del Gerente y del Comisario de 

la Compañía por el ejercicio económico 1985. 

2. Conocimiento y resolución del Balance General, estado/se pérdidas y ga- 

nancias correspondiente al ejercicio económico 1985. 

3. Aumento de capital social y reforma de estatutos. 

h Nombramiento de Presidente de la Compañía y fijación de su remuneración. 

5. Nombramiento de Comisario Principal y suplente de la Compañía. 

6. Aprobación del Acta. 

s accionistas aprueban por unanimidad instalarse en Junta General Ordinaria 

y Universal y tratar el orden del. día.



> 

El Presidente delcara instalada la Junta a las 10HA5. Inmediatamente se pasa 

a tomar las siguientes resoluciones: 

1. El Secretario procede a dar lectura al Informe de actividades del Ge- 

rente por el ejercicio 1985, el mismo que se pone a consideración de los ac- 

cionistas y se lo aprueba por unanimidad. Igualmente da lectura al informe 

del Comisario, el que es aprobado por unanimidad. 

2. El Presidente solicita al Secretario de lectura del balance General, 

estado de pérdidas y ganancias. Se pone a consideración de los señores ac- 

cionistas y se lo aprueba por unanimidad. 

3. Aumento de capital social y reforma de estatutos. El Señor Esteban 

Serrano explica que la compañía debido al diferencial cambiario, registra 

pérdida para el año 1985. Indica además que en el mes de Diciembre de 1984, 

la Junta decidió realizar un aumento de capital social por un monto de a 

S/.19'280.000, suma dentro de la que se consideraba el monto de S/.10'000.000 

por compensación de créditos de la Compañía panameña Romken Finance Incorpo- 

ration. Desafortunadamente este aumento de capital no pudo llegar a concluir- 

se por cuanto el Ministerio de Industrias consideraba que al autorizar _ esta 

inversión extranjera la categoría de la empresa pasaba de nacional a extran- - 

jera, lo que no es permitido por nuestra legislación. Por esta circunstan- 

cia el capital de la Compañía se mantiene en S/.500,000, pero es necesario z 

realizar de manera urgente un aumento de capital, para evitar problemas de 

descapitalización de la empresa. 

Actualmente los señores Esteban Serrano V. y Luis Dávalos S. se han sustitui- 

do en parte de los créditos que Clasecuador adeudaba a Romken Finance Inc. 

constando actualmente como acreedores de la empresa en un monto -de -S/, 3'000. Y) 

    

   

y S/.7'000.000 respectivamente. 

En base a lo indicado el Señor Esteban Serrano plantea lo siguiente: 

sin efecto la decisión tomada en Junta General de 26 de Diciembre d 

   

    

y aumentar el capital social de la compa 

- Capitalizar el superávit* provenien 

jos en la suma de S/.12'292.000. 

En la capitalización de estos rubros les corresponde a los señores accionistas. 

de la revalorización de centros Fi 

5 apitalizar la reserva legal en S/.'250.000. 

un monto equivalente al porcentaje que cada uno tiene en el capital de la com- 

pañía. Adicionalmente propone la capitalización por compensación de créditos* 

de lo siguiente: S/.10'000.000 por créditos que tiene CLASECUADOR S.A. con 

los señores Esteban Serrano V. y Luis Dávalos S. correspondiendo a cada uno 

las sumas de S/.3'000.000 y S/.7'000.000 respectivamente; y s/.6'958.000 por
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por créditos con la Compañía panameña Romken Financie Inc. Para la 'capi3 “ 

  

talización de los rubros imdicados por compensación de créditos a los se- 

ñores accionistas que no/participan en esta modalidad les corresponde re- 

nunciar a su derecho pyeferente en la parte que podrían suscribir en propor- 

ción a su capital. 

Después de cruzarse varias ideas y con el afán de solucionar el problema sur- 

gido por las pérdidas que tiene CLASECUADOR S.A. se decide capitalizar los 

valores antes mencionados, dejando expresa constancia de que renuncian al 

derecho preferente que tienen en el aumento de capital, y autorizan al Ge- 

rente para que realice los ajustes necesarios para que cada accionista com- 

plete acciones enteras y aceptan que los señores Luis Dávalos, Esteban Se- 

rrano y la Compañía Romken capitalicen los créditos que tiene Clasecuador 

hasta los montos antes indicados. Se aclara que Romken capitaliza parte del 

crédito y que el mismo se efeftua por un equivalente en moneda extranjera de 

S/.6'958.000. 

Con este aumento de S/. 29'500.000 el capital de la compañía asciende a la 

suma de S/.30'000.000, 

La Junta asimismo decide ratificar su decisión tomada en Junta de 26 de Di- 

ciembre de 1984, de modificar el Art. 1 de los Estatutos Sociales referente 

al Objeto Social de la Compañía y por unanimidad sustituyen el texto de és- 

te por el siguiente: "Artículo Primero: La compañíá tendrá por objeto la 

prestación de servicios gerenciales y administrativos; servicio de procesa- 

miento de datos; participación en negocios inmobiliarios; representación a 

compañías extranjeras que suministren servicios y equipos y la comerciali- 

zación de los mismos; la importación de equipos, repuestos e insumos para 

la industria y agricultura; exportación de productos y la participación, y 

  

tes. La Compañía podrá realizar todos los actos y contratos permjtidos por 

la Ley y que sean conducentes al cumplimiento del objeto social". 

Igualmente se modifica el texto del Art. h referente al capital social de 
   

   

   

presa, el mismo que dirá: Artículo Cuarto: El capital social de la 

Apáñta es de treinta millones de sucres dividido en treinta mil acciones 

lomiña tivas; ordinarias de un mil sucres cada una. Estas acciones podrán 

estar Fepresentadas por títulos de una o más acciones firmadas por el Presi- 

denté y BeFente de la Compañía,
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Por unanimidad la Junta autoriza al Gerente de la Compañía para que suscri- 

ba la correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos, cumpliendo para el efecto con las formalidades exigidas por la 

Ley, obteniendo las correspondientes autorizaciones de inversión extranjera 

y cualquiera otra que se requiera pará la instrumentación del aumento de ca- 

pital y reforma de estatutos. 

h. El Sr. El Serrano indica que el período para el cual fue designado Pre- 

sidente el Sr. Luis Dávalos termina, y que se debe designar un Presidente. - 

Por unanimidad se decide reelegir al Sr. L. Dávalos para la Presidencia de 

la Compañía para un perfodo de dos años. Se debe cursar al Sr. Lluis Dáva- 

los el correspondiente nombramiento e inscribirlo en el Registro Mercantil. 

5. Por unanimidad se decide elegir como Comisario Principal de la Compa- 8 

ñfa al Sr. Fernando Dávila y como su suplente al Señor Pablo Balladares, pa- 

ra el período de un año. 

6. Aprobación del Acta. No habiendo otro punto que tratar, el Presidente 

concede un receso para la redacción de la presente Acta. Se reinstala la 

sesión, el Secretario da lectura del Acta, la que es aprobada por unanimidad ” 

en todas sus partes. El Presidente levanta la sesión a las 13H00. Se firma ;' 

la presente Acta por todos los accionistas, Presidente y Secretario que cer- 

  

     

tifica. 

E steban Serrano 0 
Presidente Gerente-Secr rio 

Ataca Corral 

Por Kimbal1l Investment Corp. 

   $teban Serr
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RICPURBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

Mo y 

e 
en
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ez esomucion , ¿00 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA 

VISTOS el Decreto Supremo N. 974, de 30 de junio dae 1971, 

reformado por Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de noviem- 

bre de 1976, la solicitud y la documentación presentadas); 

Y. 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Su 
premo N. 789, de 11 de septiembre de 1975, y el Decreto 

Ejecutivo N. 35, de 16 de agosto de 1984. 

RESUELVE + 

AUTORIZAR a la compañía de nacionalidad panameña ROMKEN FINAN 
_ “EN ÍNC., para que con el carácter de inversión extranjera di- 

recta invierta la guma de seig millones novecientos cincuenta 
y ocho mil sucres (S/. 6'958,000), en el aumento de capital - . 
social acordado por la Junta General Extraordinaria de Accio- 
nistas de CLASECUADOR 8.A., celebrada al 25 de marzo de 1986 

con cargo al rubro compensación de créditos. / 

Con el aumento acordado, el capital social de CLASECUADOR £.A.» 

ascenderá a la suma de S/. 30'000.000, de los cuales nueve mí 
llones cuatrocientos treinta y seis mil (5/.9'436,000) que ra 
presentan el 31.45% del total, constituye inversión extranja 

xa directa, por lo que, la mencionada. o 

. 

a A a E O 

miento. a los Capitales Extranjeros. Y sus Reformas. 

La sociedad extranjera ROMKEN FINANCE XNC., deberá registrar 
en el Banco Central del Ecuador el monto da la inversión ex- 
tranjera directa autorizada, y Y, dicho registro remitir 
a este Ministerio. 

sado an quito, a 15 OCT. A), GS 
milton covallos 7 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO 

“EXTERIOR E INTEGRACION. 

CrrPiPEGA, = 

 



Es fiel compulsa del documento Que 

antecede, el mismo que en origi- 

nal se encuentra agregsdo a una 

Escritura Pública anterior, y en - 

feo de ello; confiere >: esta e 

pIA CERTIFICADA, fir - 

mada y | sellada en Quito a veintio- 

cho de Octubre de mil novecientos ochenta y 

seis. firmado. doctora Ximena Moreno de 

Solines. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUI 
Y 

TO. Sigue un sello. 
a ANI A
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RESOLUCION N* '/6b 
  

EL SUBSECRIETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto Supremo N. 974 de 30 de junio de 1971, 

reformado por Decreto Suuremo N. 900-A, de 10 de noviem- 

kre de 1976, la solicitud y la documentación presentadas; 

Yr 

NY USO de las atribuciones que le conflere el Decreto Su- 

premo N, 789, de 11 de septiembre de 1975, y el Decreto - 

* Ejecutivo NM. 35 de 16 de agosto de 1984, 

RESURTVE 3_ 

AUTORIZAR a la sociedad panameña KIMBALL INVESTMENT CO 
para que con el carácter de inversión extranjera Shrectas 

invierta la suma de dos millones hrescilentos ochenta y 
_tres mil _sucres - 484.2 “383; :990)7'en “el “aumento de capital 
social acordado por la Junta General Extraordinaria de - 

Accionistas de CIASECUADOR S.A, calebrada el 25 de marzo 

de 1986, con cargo a los siguientes rubros: 

z 

- Reserva Legal S/. 47.500,00 “ 
- Revalorización de Actá 

vos Fijos 21335.500,00 / 
  

Total : s/.2'383.,000,00 / 

Con el aumento acordado, el capital social de CLASECUADOR 
S.A., ascenderá a la suma de S/. 30'000.000, de los cuales 

S/. 9'436.000 que representan el 31.45% de la totalidad, - 
constituye inversión extranjera directas por lo que, la in 

dicada sociedad pasará a ser Mixta en los términos de la Da 
cisión 24 del Acuerdo de Cartagena. 

La Corpañía extranjela Kimball Investment Corp., deberá re 
gistrar el monto de la inversión extranjera directa autori- 

zada en el Banco Central del Ecuador, copia del referido 

registro remitir a este Portafoli0. 

COMUNIQUES .- 
Dado en Quito, a 15 0CT. 1986 RR IS 
  

Milton Covadlos Ródrígue 

SUBSECRETARIO DE O COMERCI 10 

——— EXTERIOR E INTEGRACION. 

IZS    CERTIFICA.“
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Es fiel compulsa del documento que - 

antecede, el mismo que en original se - 

encuentra agregado a una Escrítura  Pú- 

blica anterior, y en fe de ello, - 

confiero esta co pIA CERTIF1 

CADA, firmada y selladas en Quito, veintio- 

cho dé Octubre de mil novecientos ochenta y 

seis. Firmado. Doctora Ximena Moreno de 

Solines. NOTARIA SEGUNDA DEL — CANTON - 

QUITO +. - Sigue un sello. - 
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Dro. Ximeno 

Moreno de 

Solines 
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ante mi, y en fe de ello, confiero esta TERCERA 
  

COPIA, firmada y sellada en Quito, veintinuevé de octu- 
  

bre de mil novecientos ochenta y seis. / 
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Ll Mio def sédoz 
  

  

Doctora Ximena Moreno de Solines 
  

  

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

  

  

  

RAZON: - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Buperinten- 

  

dente de Compañías Encargado en su Resolución Número 87. 

- j.1.1. 01949 de fecha_10 de Diciembre de 1987, tomé rasón 
  

de la aprobación constante en dicha Resolución, al margen 
  

de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Esta- 
  

tutos de "CLASECUADOR 8.A.”, otorgada ante mí el 28 de 
  

  

cetubre de 1986; y al margen de la Esoritura de Consffi tu- 

ción de esta Compañía de fecha 21 de marso de 1977, en 
  

el sentido de que la Compañía aumentó el Capital y refor- 
  

  

mó sus Estatutos, en virtud de la Escritura primeramente 

Y 
mencionada. 
  

Quito, 16 de Diciembre de 1987. 
  

  

do ANA, 
  

  

DOCIORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
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CLon-—este-feeha-queda-inacrita-el-presante- documento y la Reemlución . 

número mil novecientos susrente y nueve del Sr. Superintendente de 
  

Compañías Encergada, de 10 ce dielefmbre de 1987, baja el númers 16 
  

inscripelenes: n úmere 298 de 14 de abril de 1977, e fa. 789 del - 
    
Pegistre *erzentil, tema 1083 y, núm-ru 938 de 1 de septiembre de 

ehiveda la Segunde Conte CartiPidade de la Eseriture Pública de - 
  

¡Aumente de Capital y Referme de Estatutes de "CLASECUADOR S.A.”, -» 
  

. . 

t ade e 8 de 9 a tutarla 5 

tán, Ora. Ximena Marena de Selines.- Se de seí eumpliniente a le - 
  

dispueste en el Art. tereare de le eltada "essluelén, de nenformi- 
    
idad dele estableaide en ul Desrete 733 de 22 de egasto de 1979, pu= 
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